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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 0886
EXPEDIENTE N° 2022-do452110-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, 08 JUl 2022
VISTO:

La presentación realizada por IFSSA Instituto de Formación Superior; y

~SIDERANDO:
"\~~~~. (2ue mediante la misma solicita la a~ertura de una E:>Ctensie>n

" ,~~~ ÁÚ#t~ en el Salón de Usos ~últiples del Barrio El Progreso sito en la calle Buenos AiresI r- /1 _1 Picón Leuffi;
, I

" 'l (2ue el citado Instituto y el ~unicipio de Picón Leufú han firmado
nvenio para el uso del espacio, a fin de realizarlas actividades propuestas;

(2ue asimismo solicita autorización para el dictado de la
Tecnicatura Superior en Enfermería, Plan de Estudio N° 623, creada por Resolución
N° 0571/2015 Y la Tecnicatura Superior en Petróleo, Plan de Estudio N° 567, creada
por Resolución N° 0247/2015;

(2ue IFSSA Instituto de Formación Superior es un establecimiento
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-178, Nivel Superior No
Universitario,sin aporte estatal,según Resolución N° 1696/2014;

(2ue se cuenta con el aval de la Dirección Provincial de Educación
Su~erio~

(2ue corresponde dictar la norma pertinente;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) AUTORI~R a IFSSA Instituto de Formación Superior, Incorporado a la
Enseñanza Oficial bajo el O~en N° ~178, Nivel Superior No Un~e~itario, ~n
aporte estatal, según Resolución N° 1696/2014, la apertura de una E:xtensión
Áulica en el Salón de Usos ~óltiples del Barrio El Progreso sito en la calle
Buenos Aires s/n de la ciudad de Picún Leufú.

2°) AUTORI~R a IFSSA Instituto de Formación Superior el dictado de las
siguientes ofertas formativas:

• Tecnicatura Superic>r en Enfermería cc>rrespondiente al Plan de Estudio
N° 623.

~ • Tecnicatura Superior en Petróleo correspondiente al Plan de Estudio N°
~¡:~ 567.
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3°) IN[)IC~Flque por la Dirección General de Escuelas Privadas se cursarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Coordinación
de Niveles y Modalidades; Dirección Provincial de Educación Superior; Dirección
PrCl\lincial de lrítulClsy Equi\lalencias; Dirección PrCl\lincial de Estadística y
E\laluación; Dirección PrCl\lincial CentrCl de DClcumentación e InfClrmación
Educati\la y DistritClEscCllar )(111.

lente a la Dlrecdón General de Escu~as
. UICl3°. CumplidCl, ~RCHI"~Ft.
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PRESIDENTA

Consejo Provinciaide Educación
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